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Articulo 1. Lea: Reyee oblerriut en le Peninarses, le-
:/es Baleares 7 Cenbri gliii Ot los vezete din de an promete
gación si en ellen case diepnniese: otrintoaa, le entiens

este henla la prdstul,-eación el die, que termine la irises
el6n de la ley en la (yesctia oftdinl.

Art. 2.* La ignorencie de Ina•leyen no encona de so
eumpli siento.

Art. 8.41 Lee Jesees no hediste, electa retroactivo al
rno d:spuriere.' n lo centrarlo.—(Crkilgo civil vigente).

Real detrctod retetruecIón de ze de Enero de rete;
Ardiente 23. Lae Corporaciones provinciales y me,-

aboneekn, en primer tire:nido, al Notario d No-
intlez que autoriven las anbestes, loe derechos per allos
-devengado; y Ins euplementoa adelantados por los mis:
reos, set carey loe dereuteos de hasera:14de los anuncioz

415 loe perded/cm dficiefez, 'cuidando de reintegrarme del
;remeter/te, ni k hubiere, defiesporte Mal de los referf-

cis gattoa, de cuyo uergo oca, con arecarlo lo dispuesto
A d; la regla 8." (len 	d.'

...ivaSeenfflatnannengragmufflagutentifflumningia.„.

.• l'SCItzP•PCON

(4.7d
	 mane 05 cannevne eettetae

ieeer, 	 .
	 Un raes. 	 4

nrimectro.
;ele menee, 	 . .15 50

.7n ano, 	 . 33

• . 	 8 25 Trimestre. 	 1.1
Sala maltee. 	 22 50
Un año. 	 . . . 45

;e:J*6, e diAittmeos 	 pszota.

30 neelite %estilo !es diez, ezeopte loe dosetnaea.

• n0 f1 iln i:ORTAN'TE.--deurtediatendente que 1oD
neeldrez Aizaldes y Secretarios ecibera ezte Sonaseue
eondein que se d‘:,e lev ejemplar en el zitio de politenes-
ere, donde permanecerá 1.•.eri el resc° del alienen, si-
euiente,

—

I?rasgueo
elo'asertado

Las leyes, órdenes y anuncios ene de manden polen.c*r en loa Boletissas Acedes so han de remitiz al Jade
político sustantivo, por cuyo conducto le palman i los
editores de loe mencionadoa periódico',
Ordenen de 2 de Abril, 	 y af de l ectubee dsds g s )

Loa señnrea Secretarios caldean, bajo sa mil estro-
nha noeponeabilided, de contervar iDa nilumeroa de este
Soeztew, coleccionado@ para ara encuadernación, pro dos
leert veriScaree al final de nade año.

ADVERTENCIA.--Confornne con la condición
4.a del pliego que ha servido de base para la s u-
baista, no se Insertarát ningún edicto 6 anuncio
que sea á instancia de parte sin que abones icsInteresados el Importe de su publicación 6 ge.
ranticen el pago, 6 razón de 25 céntimos de Oh
¡ata por !Ineaó parte de ella, la venta de nú-meros sueltos 6 40 céntimos de peseta.
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Suplentes, doi'Antoisin
res y don Juan Gitnez Sarmieeto.

ve

LAR SEBASTIMI
Da LOi BALLESTEROS

' 	 Adjunto primero, den Gii.9eutide Ruiz.
; 	 Suplente primero, donFeanciecn R. eu-

Juez Sanchez, nee

Adjunto segundea, ion Nicolás reticiier
411, Da i

Primer adjunto elegido, don Francisco

Suplentes, dota Antonio Laque Doblas f
y don Juan Antonio Luque García.

Distrito cuarto.—Sección primera
Presidente, don Juan . de Dios Pérez

Cabe ilero.

Sapiente, don Eladio Pérez Reyes.
Adjuntos, don Pa/Malle Reyes Porras,

don Manne: Reyes Medirte: 	 •
Suplentes, don Juan García Repollo y

den Ramón Fernsiedea Disz.

Sección segnnda

Presidente, don Jo56 Jiménez Mat Ila.
Sup l ente, don Leoncio Mapteda Ariza.
Adjuntos, don Francisco Reweirez He-

rrero y den Juan Antonio Piedra Jimé-

1

• -•Segundo adjunto:, don Agustín Arteria
Barbero. - - 	 7

I ' 	 iSuplente primero, don Francisco Mo.
loro Robaa. 	

.

D. 	 r, a'
; 	 Soplent . don% Antonio Txipiazia To.

rrecilln.

VALSEQUILLO

; 	 Presidente ya eiegijo en su día, don
Vena 	 Cano FeAsandez.

Iiern etipente, dän Francisco Cama-
cho Robas

Aranda Dueñas.

(03- . cetee 30s Enero 1911)

GOBIERNO CIVIL
DI La

PROVINCIA Cie: CORI)ODA

Circular núm .. 807.
Re/ación ce loa AdjitatolinprOpieteries

y Suplentet de Meeselectorai'eg hechos
por las Juntas nenniciptles .del Censo que
á continuación se expresen:

(Continuación)
äng

Distrito primero. Sección primen(

Presidente, don Antonio Tejar. Uta-
tez.

Sapiente, don juera C. Friego Roitine.
Adjuntos, don Andrés Tejero Mangas

y don Antonio Meilisa Rueda.
Suplentes, don Andrés Gumía' Caba-

llero y don Men g ue, Gsrcfa A.eiVers,

Seccien segenda 	 •

Presidente, den ,Rafael ;Llamen ‘ Ma-
queda 	

neee'di 1.

suplentes, don Ruperto Fernandez
Tenliede y den Juan Gunzalez García.

Sectitión tercera -
' 	 Presidente, don Leoncin Alai:peda Ruiz

Seplente, don Diego Prez Caballero.
Adjanitos, den Teocitoro Roldán Garcia

y don Antonio Siendones Agular.
Sapientes, don Jea4 Gornez Molina y

• den Pedro García Lepez.

Sección cearte
Presidente, den Atanio Marinen° Cruz.
Sapiente, don Mark Granados Lopez,
Adjuntos, don Lob; Pérez Roldán y

den Castedio Ruiz Cordón.
Suplentes, don Valeriano Ferreira Lis -

ms y den Meneel Gorda Raleasen.
,Dieteito eegnnelo,-- Sección prisnera

PreAdeee, don Antenic José Rueda
Morales

Suplente, don Antonio Pan León.
Adjuntok den Mema& Rueda Roldán

y d n Jalea Pedresa Herrero,
Suplentes, don Pedro Gornez Moreno

y don Julián García Repone.

Sección segunda
Presidente, don Eduardo Tirado Pérez.
Suplente, sien Manuel García Mangas,
Adjuntos+, don Migeel Rabeeco García

y doldAntonio Mulero Cruz.
Suplentes, doe Ignacio Henares Gutió•

'Tez y don José Gercia Morales.
- Distrito temerte—Sección primera

Presidente, don Juan Tejeid Campos.
Me:ente , don 11» no el Pérez Jiménez.

'Asijuctea, don José Pérez Perales y
den Jos M. Toro Qnev do.

Suoientee, : don Eduardo García Roldán

näsIbe

• ?residente, don Antonio Reyes Pesó -

irez.

Vicente Nerganes

4

Presidente, den Franciice Ruiz Raíz *%1
, 	 Suplente, don Criarebal Cartero Bone.

Distrito segu n da—Sección tilico.

Presidente, don José Redrigoez Caldo-.
rda.

. 	 Suplente, don Juan Skinehez Ortiz.

Núm. 402

Distrito primero
• s

Presidente de la sección primera, don
Jerónimo Molina Sanchez,ge

Presidenze sop:ente del mismo, don
José Serrano y Serrano.

. 	 Presidente de la sección segunda§ don
IreamOice Alguacil alcaide.

Presideete suplente del adeude, dmas
Baritel Serrano Torres.

Peesidenie de /a sección tercera, clon
IFrancisco Aguilera %rizare°.
; 	Presidente ;sapiente del mismo, den

UbsIdo Verbel Banana..

Distrito segundo

Presidente de la rección primera, don
Ramón Golea Mentores

Presidente suplente del mismo, don
Francisco Sartehez Alcalá.

Presidente de líe/lección segunda, den
Jerónimo Arjona Serrano. .

Presidente sapiente del mismo, don
Manuel Ruiz Ift 	 dorte e.

Presidente de la sección tercera, don
José Zurita Vacilado.

Praiidenta suplente 	 mismo, den
Antonio Serrano .itireje.

--- —

Presidente, del Cuajo de Ministros

S. M. el Rey Don Meneo XIII .(que

Dice guarde.), S. M. la Reina Duña Vic-
toria Etgenia y SS. A. RR. -elePrinci-
pe de Asturias 4 Infanten, continien ein
novedad:en su itnnortente salud.

De igual beneficio L 
ieftutan' las demás i

personas de le Augusta

y don Antonio G. Rolan.

Suplente, demAtaaka gel IdengesNbeds.
Adjnette, duo:Miguel Torres Cuntillo

y dem Juan Antonio Repello Burgneño.

Sección s egun da.

SciPlente, non Juan Pelagie Sarmiento. 	 /electa segando, den
Adjuntos, den Jerónimo Prados Pérez Senehen.. 	 _

y don Isidoro Roldán Rernirez.
ALMODOYAR

Mico. 422

Diatrito p r i neero.—Sacción eica

PRIEGO
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!,1

! nadie que ae adicionaren y de adjedicer , que-el periodo de la recaudacifre volean-
libremente el , servicio al firmantedU la .... Mofe, de lee cuotas correspondiente, al

PreP•sieidu' que se cuauldere mi '' k"meä• -jpiliner taiateelre del cedrieate ofte, per

cuantas se foreareraren si, 4 sajador:o, leo

Pr" incialebç as; -.1 1 ara.66ntsibuciesee RdstIca, liáinne,lit-ciesa pera les intereses
1

tendí?, el„ Carrsajeil''de luje, Thiriespoides,
iietrimentedel servicio ., 6 ha de delechier ..e

f 	 i erlifelateee Ineullieate deCasleise y Cfr-reuniesen Tea garantiste neeeseriat pera k 	 i 	 e
' asegurar le ejecución oportuna de agreil,. tokni de recree, lendrä lugar ile el.pir6-
eme In pezfecel6n y ecerrerrafa que el miau
lale requiere, a im 'echan por parte de tes
aencersantea II erotema', reclarneeionee,
recursos. ni indenaniaecieeez de oingona
especie.

Le Creo:leido, además, se reserve tano•
! bid* el derecha de admitir llenamente
i las preposicionei ame pedieran .

tarje concon posterioridad al die de expira•
cien del Costeara° y antes de la real6n en
que haya de retedve se el asunte, siern-

Para que las proposimmtes, de cuate
quier género. que puedan forenelarse,sous,

',Comisión premie' de Córdoba 	 i admisibles deber/in exten4e3rse en papel.

-- 	i sellad, de la clase 11.' y acompahárseles. e
Circular núm. 404 	 7 con le c6ciela personal de loe iat 	

Totrecampo, 1 al 8.
e resadoa, e Yillanueva de C6rdobee 11 al 14..v.icealarairearsicteaacein 	 1 más lama obligaciin extendida ea la mis•

del
1 ma eleve de papel y firmada por treieim-

A.losediniiia, 1 al S.

C 	 s 	 de ,

Pedroche, 4 al O.

ontrataeldn 	 ervido
Sautaelle 	 al 7.

ponene no perenecera esa c 	 n.. 	
La Victoria, 1 y 2

	

i 	 , 5
raleo en el corriente alío 	 i temente abierto en esta capital, si el pes- t,

	I , 	tti 	 ä esta 	 i 	 !

	duetrial, 6 por (loe impresores sotamente .' 	 Ea les demás
.a...eonnea.cdean 	 pueblos de la provincia

	

. 	 Rsi el concursante también le f 	 los sobrares ecaudadores anunciarän per

Febrero d 1908 para contratar, sin 	 - 	

aena; en el 1

	

aisles per Real, Triste circular de 27 de j 	 ii medio de edictos loa días de Cobranza

jetarse las formalides de maleast

apore 	 ara - cual documento hebra de responderse

d 	

tos firmantes chi leuden, y maneeme. ! medida que lleguen e su poder tos su-
e

blica, el servicio 	
ade pi- t 	 ./ 	

i
, •

e impieisión de listas
 i nadameate, con A proponente 6 prope. i loses.

electerales, • por

	

t mear de llene compren 1 :renten, de la ejecución del servicio es '; 	 Córdoba 29 de Enero de 1918.—Per

	

1 	 i. ' 	 1
¿ido miel apartado 0° del articulb 4 del 1 

las conlici°nes ' t ' emP ° y fuma' que se
contraten. 	

i la CompaZtía Arrendataria de- Contribas-

	

de 1606, yeaprobadau por esta Conelai64
Real- Decrete InatraceIón de 24 de Eaero I 	 .

	
cisne). El Gerente, F. R. Portal.

	

' 	 Para li efectividad de las reeeionsale j. ,e 	 I
!provincial, en seelin de 22 del corriente darles que, con tal motivo, pudieran con-._ .

talado cen carácter general en la Ins- 	 IR La
1 trucei4n de 244e Ene eele 1905; 'dende k PROVINCI4 DE 00 R D OBAmitro, por edminiatraciin del servialla

	

Autorizadas las Diputaciones provin- 	

. y cuarta;

Núm. 406

vidente al de la peblicación de este anua-	de la jurisdicción contencioso admieis• 	 Número del expediente 7.798,
eje ea el BeLivil 0,1* ctA. L -de la provincia; trative fi que se halla sometida la pipeta.. Don Luis Espina y Cupo, Ingeniero Jefe
durante les cuales, por ante esta Ibera. ciós provincial contratante.

turbe en papel timbrad. d I clase 11.° y 	 expediente con la bares eetableoi• 	
del Detrito Minero de Córdoba.

t
	

expedientee n
mediante resguardo sine se expedirá por das en prizeipie y epreb

	

	
Hago saber: que por dou Alfonso Li-

n das per esta Ce. narea y Linares, vecino de Viso de les

presidencia cuantas proposiciones mejor
neuella, podrin presentarse esta Vice- reisi" provincial en su sesión de rete- Pedroches, ne 	 preaeutado en el Go-

se eetirnen por los impresores que tengan

reacia, se halla * de 0***Ifiest° e* la Sec - bierno civil de esta provincia ene insten-
eión del Cenara electoral, de esta Secreta• cia fecha 17 de Enero de 1918, solicitan

preetdo servicio, si. mes limitacionee, en 	

.
Qu1 bien intereerse en la ejnución de ex- r

oficinas,

fa ä die •nealción

n ceeiquiera de le

e I
cee '

ntes = ocho días

ieran exa • do se 
le concedan 20 pertenencias de la

caante al fondo de la prepuesta, que las

minarlre, ,,..dorante lits (! haras hábiles de mina denominada «Fuentecillase, de mi-
es 	 i .

de sujetarse e 	 que ae contrae el presen-e concurse. 	
neral hierro, sita en el tirmino de Viso

	

xtrietaalente las besea ti- 	 de los Pedroches y en la Inca propiedad
penalices establecid 	 Le que en ceinp limieetta de le menda-

	

-s por esta Comisión 	 dofil M.gdaleem Romero 011ero' cu-
do se anuncie per medio de este Biieetter _provincial, salve que se las beneficiere, y	 yo regielro le ha sido admitido por de-

' 	 de Ceitribacienes

In virtud die> dispuesto
50 metros al O. colocando 1 su final la

en el art, 35

aunque con reserva per partd ,de ;o le ¿eta Instrucción de 26 de Abril de 11100,,," metros al N. y aeguncia; de ella 200 al E.
ena Corporación provincial de admitir 6 aehinunola 	 medio del preuente edicto y tereera; de alif 1.000 al S

;

200 et O. y treinta, y desde aqub1106 me.
trola alN. 1 primera estaca, para serrar

! el perímetro,
Se beee'refereacia adeNeverdadero.

1
t Le que se publica de orden del segar
f trobereador por medio de este edicto pa-
, ra que en el tairmino de treinta días pele.
l • dan producir Sus reclamaciones, confor-

me al articulo 24 de la Ley, loa que se
crean con derecho para ello."'"

Córdoba 25 de Eierde 19181.—El In=
geniere jefe, Luis Espina y Capo.

1 
AYUNTAMIENTOS

PUENTE GIN/L.—N6m, 380

Don Manuel Parejo De !gado, Alcalde re-
eidente del ilustre Ayuntamiento de
esta villa.

Hago aaber: que en el alistamiento for-
nudo para el reemplazo del Ejército del.
ato actual, en ente tämnino municipal,

1 han sido comprendidos con arregle al
aseo 5,° articulo 34%de la Ley, lo:- mezo:.
que 5 continuación se expreaaräney como,
leiera que á pesar de Ira gestiones prac.
ticadaa no ha sido posible averiguar el pa•
radero de los miela:vos, ne les.eita por me.
die del presente que se insertara en el
BorzriN OFIC.at.de la provincia y se fije, 7

rá en fea sitias pAblicoa le costumbre de.1
esta vil/D, pinte tiple concurran al Salón de
autos de estas Casas Coneistoriales elida
27 del actual, 10 y 17 de Febrero próxi-
mo y 8 de Marzo siguiente, 6 el hora de
la* doce, en tendri legar la rectifieación,

4 Sierre del alistamiento, sorteo y Idealice--
ab:in y declaración de soldados respecti-
vamente, 4 !a hora de las doce, ä encep.
ci6n del sorteo que empezad a las eiete,,
aperaibiéndoles que de no concurrir ne-

, din declarados prófugos y lea parad et,
perjuicio que haya lugar.

Mozos que ne citan

Manuel Aguilar "pilar
-Francisco Boerege Romero

Antonio Ramos Quere
José Berral Quinte o
Rafael Bascan García
Leovigiaio Cabezas Gonzalez
atador:no Cejas Torres
Rafael Coainao /Tamal ia
José Cabeza* Rivas

.Juré Cirujeda Expósito
Felipe Cortes jiateatZ
Joa6 Cejas Montilla
Joré Reyee CartEs
Juan Caceres iimenez
Francisco e.areleitoae Lopez
José Manuel Celeezza García
Manuel Coteno.Ruiz
José Campos Ruiz
Antonio Coseno Prieto
Geillerano Cabezea Rivza
Manuel Carmona Chaparro
José Cáceres Castilla
Antonio Jamé Catructez Perez
Antordo eilaCda Jurada
José ?. hicants Cejas
Joad Chaparro Domieguez
Fólix Den Ciceres
lona Delgado Prieto
Francisco Pérez Delgado
Maui el belgede Per«
Manee/ De gado <1:latero
Antenie Delgado Diez

•1417. AntOnio'Estadi1lell Guerrero
Rafael !l'anee Humanes

Ilielledtedeltutierrez Calvez
:411»ady f Morales

D'atrito tercero

?residente de la 'emitía primera, don
Rayamudo Moral Vi.ches,

Presidente suplente del mismo, den
Franciseo Rodrigues Higuera.

Prefije/te de la sección segunda, den
Lorenzo Aguilera Mareta.

Presidente sup lente del mismo, den
Antonio Serrare Campeas.

Presidente de la seeci6n tercera, don
luan Luis Cáliz Osuna.

Presidente auplente del mismo, den
Amador ianclaez Machado.

Distrito cuarto

Presidente de la sección primera, don.
Aetenio Roldán Escobar.

Presidente suplente del mismo, dem
Freueisce 0.tiz Olivencia.

Presidente de la sección segunda, dese
f rama Aldea Guerrero,

Preeidente suplente del mismo, den
Diurno Ortia Legue.

'Presidente de la sección tercera > den
Antonio Pdree Ortiz.

Presidente suplente del mismo,
Pranciace Hidalgo Ramirez,

(Continuad).

1. eterno caes de Febrero, an lea *se y pust-

frias q'tse 1 continuación se expelaE

Córdoba, 1 al 26.

I

Obeje, 1 y 2.
Yillaviciesa, 24 al 21
Dala Mezcla 2 al 4.

j 	 N.ieva Carteya, 2, al 4.
Zaherna, 2 y 8.
Espejo, 9 al 12.

EGsrPaniejl'e ell6ra ,a3l
supuesto., que tan dicheoprops- Vi liberta, 8 y

ildemes extemporäneen beneficiasen los Belalcizar, 10 al 13.
intereses provizeziales ein perjudicar el I Villaralto, 10 y 11.

tí ; 	 Mentores, 4 al $.
Las resoluciones que en tal nasa se roe:Idea, 1 rl S.

den adoptaren, no pudran tampoco ser obje. La Carlota, 4 al 7.
to de proteataa, recursos ni indemniza-1 	 A/concejos, 4 y 5.
cienes per niegan proponente. Ahora, O y 7.

I 	 Cerceberoy, 1 al .1.
Impresión de listas electo- I 

preso`"°" eStilbleCimeate Permuten'

Jefatura de Minasseo, Ihe basen tipagraficas y económico
adminirtrativaa que han de regalar el i

. 	traerse, s'e aplicará el procedimiento se• 1

--de referencia, se abre CeaCargo ase pe- Tribu. r. les competentes para entender en I

dude de eche istelduantar desale el las enmalece/liare pudieran sesciterse,les
d 	 al-

	

t 	 • .
la de respeta las fechaa en que tren 	 ariCIAL * tus fines correepondientea,ca- 4 	 : creto del ae ñor Gobernador de 24 de

1 Córdoba 114 de Raer* de 1918.-161 Vi-•ablamente han de denle por definitiva- 	 e 	 Enero de 1918, selva 'mejor derecho,
mente concluidas y ser entregadas las ; eeprevidente, Frencisce Goznes Jieniinez. : bajo la sigu'ente deeigneción:
listes electorales Impresas ea baturra* y 1 . 	 1 	 Se tendrä por punto de partida une ce
con les requisitos prefijadospeaquella 	

.
ga 	

•

arrendelaria 	 linda que ex ate en Iß Loma de Fuent-el-'rr; i unrahl
l'as, en la fines propiedad de deArt Mag.

; ¿ajena Rimero 011era, como A unos 120
PROVINCIA DE CORDOBA 	 i metros del ría Goadarramilla, en Cree

Cidn Ntscie 	
-

! D 	 este pauto dirigird ara recte de
l "e

pero con potestad co los proponentes de $
atene rse 6 no ä las bases restantes, Inclu-
sa la del precio de 25 pesetas el pliego
de composición y 185 de *ida ene se i »e. 426
establece per la misma goa4ilón, y coz
facultad, por tanto, de formular tan espe- 1

reee
chiles que ut sus intereses cenvi+ven, • primera enteca; desde ella se medirán 100

"1

Ii

a

e

Dos Torres 8 al 10
elijo, 12 y 13.

- a
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ite,1
t 27 del mes actual; 10 yo'17 de Febrero y 	 Juan Harnt ¡así, de Eicolás y Irisaran-;

1

1

 3 deaMarzo prixtinote y hora de lea once, tina..
excepto el eortee, qtae aerä d legieste, I ,ben Legue, de Freociaco Expdeito y
para que pueda aducir cuantas reclama- I Antera.
cierne. 6 excepciones estimen,pertineetes, 	 luan Sanches Illida'go, de Manuel y
quedando pera el cano de que no coropa- Francisca,

i reate, apercibido con la déClartsción de 	 Juan Montille el, de Juan y Manuela,I
: prófugo y decae resp on sabilidades lega- 	 Rafael Pacheco, ele Aducir) y Julia Ex-
;

'lee 1 que hubiere lugar. 	 pllsita.
t ' Pozoblanco 15 de Enero de 1918.—El 	 Eloy Aylla, Sauchez, de Julio y,Eosa•; Alcalde, Fraecisce Duelas. 	 rio.

. 	 BELALCAZAR.—Idam. 388 Luis Reina Polonio, de Felipe y Car-

; Don Juan Martín tarda, Alcalde prez'. men.

denle del Ayuntamiento constitucional
	

• idoutille 1 21 de Enero de 1918.—Ma -
de esa vida. 	 .nuel Herrador. P. S. M,: José Martínez,

. 	Hago sahen: que incluidos per este ,Ilecretario accidental.
Ayuntamiento en el alistamiento para et 	 GUADALCAZAR.—Ana. 386
reemplazo del año actual, como compren- Don Jimia _A. salchee,Miqueoll, Alcaldediciea ea el caer, 5.° del artículo 34 de la 	 constitaiiional de cata villa.
vigente 

ley de Reclutamiento, los mozos Hago saber: que debiendo procederse
necidoe en el ario 1897, que al inalse ex- š la recaudación del primer trimestre del
preaan, é ignerandose au residencia y pa- reparto general suatitativo de consumos
federo, así como también el de sus farol- les de herradores, forjaderee y ajustado-

y arbitrios extraordinarios desde el ano ' res, Fuelles de fragua, Vigornia de herra-

dio del presente edicto que se insertará de voluntario, por el Recaudador muni- 
d.or, Nerraderae de cabed os de mulas y

en ta Gaceta de Madrid y BOI.ETta Oro cipal, se hace público 	 clavos, Armarios y frescos y. ara medica-
por el presente pa- mentes.

lUAL de esta provincia, para que 1 he unce ia conocimiento de loe interesados, pre- '
Córdoba 24 de Enero de 1918.—El Ce-_

y media del da mingo 27 del actual, coas- viniéndoles que transcurrido dicho plazo mandante mayor, Valentía de Veca.—
ein hacer efectivas sus cuotas quedan in-

Y ° B.°.: El Teniente Coronel, Lorenzo;corsos en el primer grado de apremio y
se proceder a ejecutivamente el cobro,

Guadalceszar 26 Enero de 1918.—Juan
A. Sanchez.

POSADAS.—Ndtm. 485

, Don Adolfo Gornez Carn nero y Mera,
: 	 Juez de instruccidn de esta villa y susn
; 	 partido.

Por virtud de la presente requisitoria

ruego y encargo 1 toda clase ,de Autori-
' dadas tanto civilee como militares y de-

maa individuos de la policía judicial, prac-

, tiquen activas y eficaces diligencias para

la busca y rescate de las pieles que al

Anal se reseñan, robados la noche del di«

y :siete del actual, de la' caen morada sita
en Palma del Río, ä Miguel Gomez Que -
r& ; y caso de ser bebidas, sean pamba d

t
disposición de este Juzgado, con BO. te-
asedaren ilegItimos.

;
Pues ad lo tengo acordado en el sama-

rio que inatruyo con tal motivo.

Dada esa Posadas i veiati,inco de room
de mil novecienton diez y ocho.—Adolto
Gomez-Canainero.—Et Secretario, Licen-

conatitucional de esta villa. 	 ci6n, y como cpaiera que apeaar de las }Ideo 383
' 	 ia.

praetcaae no ha sido posible 
l 	 Cobre veluneario- por el eoncepto 	 ciado Joaquín Igles

Hago Paber: que ignorindone el actual _gestiones 	 id 	
Saín,de (Gueederle Rural»paradero del mozo Francieco Rubio Mar- ;, averiguar sos paraderos, se les cita por

Don Joaquín Murena iderine, Recaudador 	 Una piel de burro blanco.6tinez, hijo dee Jue 	 medio del pres nte pare que concurrann y de María, que maci6 l 	 de i Curuunidad de Labredores de ea- 	 Una idezu de mulo negro.en esta vila en 7 de Nejo de . loa,. 1 ; este Ayeetemiento . el 27 del actual, 10 y 	 ti ciudad de Cabra.

	

dd s t d = 	 Otie ideal de novillo co:orada, mar-es-al se halla incleido en el aliatamienio ? Hago ib e r: que el cobranza volunta- cada con su! , hierro.
17 de Febrero próximo 3 de Marzo si-

l 	 relente. en cuyos d ía! tendrá lugar res-foriseede por ea e cnueiaipio para e reem- : 	 - 	 de lo que (J be pagsree por el citado: o e c e i va rn e n t e, le rectificación de ag encie--plazo del año actual, con arreglo al caso I •= ' 	 concepto, coi iespondiente ai primer tri-
5.° del a r tículo 84 de la vigeate ley de nado !'liiternient°'cierre definitivo, ser. 	 inestre y piimer semestre del corrienteteo y c lasificación y dec!aración de solda-Reemplazes, y no habiendo podido ser

	

	 año ten irán lugar ei , ate pob/ecidta en
notilicedo pf:memela:mente, se advierte al I des, r dvirtién eles que de ne efectuarte), loa dime comPrendiaos del 1 al 28 del

mes de Febrer ,excepte
les perjuicios 1 que haya lagar, 	 próximisma, e sus padree, tutores, parientes i, ¡ 	 i 	

ee, 	 o, excepto los días ,-
amos 6 persona. de quienes dependa, cts. !
	I 	

Mozos que se citan 	 ' 	 festivos, durante cayos días y hora de las !
eras nombres, y aetuades domicilio' 6 red- ; 	 Antonio Ríos Guzmán, hijo de Pedre'y nueve de la manana 1 Iss tres de la tarde
denotas también se desconoeersolue por ! Josefa. 	 estará abierta la recaudación ea el &mal- iel presente edicto se lec cita para que i 	 dLegel %oía, de, padre.s desmentid- cilio social de le Comunidad, calle Alma. !
compatezcen en «tse Canee N'ahitada- des. aras. isómero 7; debiendo prevenir 1 loe r e, propio del vecino de Frías, Antonio

e
lee, per Al 6 por medio de legítimo repto- I 	 Anteado 131anqué Bernandez, de Jua 	 pien contribuyentes 	 transcurrido el pazole 	 e 	 1 Macanea N'echas, que le tué l'odiado el

t
'sedante ante este Ayuntamiento, enleis y Remedios.

• s i 	 jeelidedntarin sin realizar ep,r41.41 ; 4" i día doce del corriente mes, da la fiaca

• - 	 g

lectura y cierre del mismo, sortee y claei- 7 Doleres.

actos de rectificació, 'del alistamiento, , 	 Franciaco Mirtinez Govizeiez;tie Benito respectivas guitas, se procederá centra 	 ., 3 v1 "I , 	 i nombrada Los 	Cimbree, , del término delos morosos Porla vía 'de apremio .
Ladón y declaración de seldades,4ne, 

	 e_.
reuz, dende se encontraba pastando,. _ .	 Francieco Lucena Rasero, de FranCiacc Y 	 Cabra 24 .disf'Esiis.o de 1018.—Joaqurn. 	 Ada:.

ompectivamente,tendlaselugadsegyial días y Dolores. 	 Moreno, 	 ' así como ä los adores de en hurto,' y de

'eranciaco %tela Molina
Aktonio Sarda Sanckez

• PralaCleCe Gemía Estrada
Rafael Ounaez Sancha«
Je« Galvez Morillo
Joe6 Llanas Gil
Miguel Pino:tez Jimenez

nuel Jieneniz Delgado
Pedro boten« lejano
Leotardo Jurado Navas'
Diego Jurado Luna
Amiguito Linares García
Antonio Mateoa Luna
?ranciara() Millán Merlín
Mainel Martín Morales
fosó Marque: Laque
besó Medias 'biseco
Praneisco Mialloz3terales

.7eras:sede Morales Cabello
Manuel Martinez Cano
José Morales Cejas
Juan Martín Abril
Enrique Mides Marcial
Manee! M'o ere z Ruiz
José Vietoriarto Ndiez Feroandez
IR fiel Ortiz &fiarlo
11;ám Perejo Expthito
laabriel ?soez Berra!
It ad Peles Merino
Apeada Prieta Cáceres
n'e Poza .Aguloir
Ricardo Pastor Jimensz
leen Qedutere Moret
Antonio José Querer Quinsere
Jee6 Ruiz Vidar
Rafael Pesiz Palea
Teté Ruiz Cabello
lord Role Alci 'e
Telefoneo Ruiz Amare
Manuel Reyes Quintero
Rafael Rodríguez Estrada
Salvador Ramoliderelea
Manuel Etivero Pedroza
José Rodrigaez Carmona
Rafael Roseies Cdreloba
Gregorio Ruiz &oral
Pascual Sr. /riada Jimenez
Joe6 Sasichez llorón
Francisco Sebastianes Romero
Juan fisgando Poye
Cayetanas Tendado Fernandez
Lela Valverde Valle

Puesste Genil ä 21 de
—Manuel Parejo.

POZOBLANCO. —Núm. 379

Don Francisco Doeias

dio del presente para conocimiento de los
. contribuyentes de este térrnted, e los que1 Don Manuel Herrad r Pedroza, Aicalde '

presidente de! Excma. Ayuntamiento ; se advierte que expirando dicho plazo,
¡ 	 conatitucional de ente villa. 	 ;. e fe procederä coetra les atOr011011 COM arre-
! 	 H2go er her: que eme' alistamiento Cm 1 glo ä la Instruccian de apremios vigente.

Enero de 1911. 1, se forma para e/ reemplazo del Ejército

	

i 	 Hernachue'os 25 de Enero de 1918.—
' I del e g o actual, han sido comprendidos ; Juan Antonio Gonzalez.

j con arreg lo 1 le prescrito en'el caro 8'
Comunidad de 	

e	

tj, artículo 34 de la ley de Reclutamiento -

	

eclutamiento 	 - babralors
Rejas , Alcalde ; vigente, los EDGZO3 que figuran 1 continna-

1

.HORNACHUELOS.—Narn. 381,
Don Juan Antonio Gonzalez Espósito,

i 	 Alcaide constitucional de esta villa.
i 	 Higo eher: que la cobranza voluntaria
: del primer trimestre del repartimiento de

1; consumos de esta villa, respectivo al co-1140E0111 que se citan 	 e
rriente año, tendrä lagar durante todo elJosé María Mal-emano Gotero Gomez, i mes de Febrero pr6scinao en estas Casas

1 hijo de Nicelae 6 1-abel; y 	 / Consirtorialete durante lea horas de nueve/. 	
Gregorio &pendida Serena Saetee, de ; de la mañana i laa tres de la tarde, per el

P:edro y María. , . ! Recaudador nombrado al etecto, don
Beialchar 1 25 de Enero de 1918.-E1 ,i Eaidonaero Humeo Sancho.

i Alcaide, Joan Martín. 	 Ii 	 Lo que se anuncia al púb ico poi. me-

parezca en el Sa l ón de sesionesss deestas
Cas as Capitulare., al acto de la rectifica-
ción del alistamiento y 1 las operaciones
sucesivas, rectificación definitiva y cierre
del alistamiento, 10 de Febrero, sorteo el
17 del inhuma mes y clasificeci6n el 8 de
Marzo próximo, pues de ne verificerlo se
acordará In declaración de prófugos 4 te-•

nor de lo dispuesto en el artículo 107 de
mencionada Ley, con las consiguientes

' reeponeabiddader.

lies, se les cita, llama y emplaza por me- 	 cieco de Febrero próximo, como perio-1 	 . 	 n

MONTILL de—N.6 ea. 317

ie taba

I
.A.rtilloarlia.

II.' BATALLO» DE EO3IC10111

illám 41 9y -•
Teniessd o neceedpst cate Bata»n deese.o. 	 (.I";.lefA efecto, que ea ,elecionan, 	 anuncia

pare que' Legan 'piestoeirtriee les'itieir le
y deseen hasta e día .7 dé Febrero

mo,piediendoenteraree del p.iego de can-
; diciones con la clase y nómero de ellos,
i Atados loa días e 106 13 ea el Cuartel de
t Alfonso mi; tiende ale cuenta de loa ad-

judicatarios les gatea de loe anuneos.
Efectos que ae citan

011es de distribuir, Paelleras de 12 pla-
' zas, Cazos, Sacos de" *Cebads, Sacos para

listo fabega Plira paja,Cajenes para ropas,
Perchaa y estantería, Caja de Caudal.,
de tres llaves, Caja idena pequena darme-
m'e Mese!, Armarios!, Sillones y sillas oa-
ra eficiriai r y CUirto de Eitandar' tes, Uti-

JUZGADOS
411m.m.les

,

MONTORO.-- Núm. 410

Den Eduardo Delgado Go mayo, Juez de
instrucción de este partido.

Per la presente, ruego y encargo á to-

das las autoridades tanto civttee come
midtarea 6 individu: s de la po Ida jul.
efe! de la nación, procedan 1 la busca de
un malo de las señas que a! final se di-
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Enero de mil novecientos diez y ocho. co Morales, en le calle San Francisco; di-

Angel Avila.—El Secretario, Teodomiro cha participación de casa manilleata el

Fernandez. recurrente le correaptedeat por herencia

/ que ha tenido de as tia Francisca Marta

Cano M'albo, hace priXimamente 	 atto,
Don Eduardo Perez del Río, Juez de pri-

mera inatencia de esto partido, 	
la cual figura inscrita su " nombre en el

; Registre de la Prispiedad de este partido,

Hago saber: que por /usé Genza" Ca"
 Juzgado 

y una parte de dieha casa solamente se
besa, se h promovido en mate 	 eadu encuentra audilarade y ä nombre de Free-e

expedient.: pare justificrr inscribiZ 6 in cisco De/gxdu Cano.

nombre en el Registro de la propiedad el Y en virtud de lo acordado por pre-
dominio de una casa situada en la calle videncia dei dia de hoy, dictada en iadi-
Maestra, de ce ta villa , sin aírner° de g° • It cedo expediente, se cita a los referidos

FUENTE OBEJUNA.—N6m. 423

a

a

a-

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA. 	 CORDOBA

AUSUL, e• 	 os,e•er erveamme. •-'etelmraenMrna.•••nLe~~1.1"”enewOrnm 	 eaaevegrobs...w., •••19.1n10,1.11.3/1....

.,

encontrarse los pondirin catos en la Prid 	 Y oh cumplimiento de le que dispone

1 Hago saber: que en eipediente j a i -

do verbal rimero 18 de 1918 que se si-

gue en este Juzgado fi instancia del Pro-

: curador don Antonio Caballero y Redel,

en nombre de dala Aurora Rabie E900-

di 	 fallecido, cuyo. domicilios y paraderos

1

hiera(); que linda pise la 'derecha entran-

do, con adra de Lace Ríos; izquierda, la

de los herederos de Francisco Beeiter, y

por la eispalda, con widiejón de la Fuente

Nueva; teniendo su fachada principal ale-

te metros Cincuenta centímetros, por die-

ciocho metros y cuarenta centímetros de 7/

sión de este partido é diapoeicide de este

jugado, y la caballería igualmente, con

las personas en cuyo iarIer se encuentre, !
s

si no acreditan' su legitinni 'adqólítición;
_ ?Isla

pues así lo tengo mandado escUsletutumair,

que por tal hecho instruyo..,e,

Dado en Montoro ä veinticuato de tue.

jo de mil novecientos diez y echo.—

Eduardo Delge/ee—El Secretario, Juan

Senas del mulo

Cap6n de cuatro anea y medio, más de

marca, pelo castaño, cabos negros, bu-

aalbo, raya cruzada, hierro Campante II

Feniz Agrícola ea la nalga isquierda, le-

tra V. Isómero . 1 0.

CORDORA.—N6na. 408

Don Angel Aviia De'gsde, Juez de pri-
mera instancia de eta ciudad.

En virtud del presente, se hace eaber ,

que habiendo fallecido en este sudad en

primero de Diciembre de mil novecien-

inclividnus 6 aus herederos, y también ä
cuantas personas tengan algún derecho

real sobre ei iemutble antes descrito y a

las personas ignoradas á quienes pueda
perjudicar la inecripci6n solicitada, &oyó

llamamiento se hace por segunda vez, ä
fin de que dentro del tiro:tino de ciento

ochenta dies, compareican ante este Juz•
gado 5 alegar an derecho, si lea convi-

/indecisa la noche

-del veintitrei'clei atea!, de un °lim55 si-
tuado ea el prgo de Socolotreco 6 Cena-

da de la Jitana, ele este término; y c'atio de

ser habidas las pongan á disposición de

este Juzgado, con las personas en cuyo

poder se encriettren, ei no acreditan en
legitima adquisición.

Dado un Montilla fi veintiseis Enero de
mil novecientos diez y ocho.—Manuei
Fernauctez.— l Secretario, Andrés de
Castro. •

MONTILLA.---Nü la. 293
Don Auge' Ortege Trillo, Abogado y Juez

eassejcipal de cata ciudad..

Hago ,saber: que se halla yacente la

plaza de Freeretarie suplente de este Juz-

gado, la cual ha de,.ptoreerse conforme

fi las leyes orgäaicaddel Poder judicial

de 6 de Agoste de 1101 y Réglaments

de 10 de Abril de 1876, d=-ato del lo

mine de quince días a ceatar deade h

publicación en la gace ra de Madrid.

Les aspirantes dehlran a empalar ä Ii

solicitud:

1.* Certificación do i acta de au izad

miento.
Le Certificado de lanena conWiteta mo

ral, expedido por el Alcalde de su clorni

&líe.
La certincasi6a del eximen y apelaba

ció. conforme al Reg alimento 6 otros do

sustentos que acrediten su aptitud para

el desempaño -del ca,gn servidin en

cualquier carrera deatstado.

Este Ayuntarnieete coluda de 13.25

habitantes.
Debiendo de hacer co' nst .er qrie et cm

es irise:ref.:Aneje con el de Secretario

Ayuntamiento.

Dado en Morid le dieciocho de Enero

de mil novecientos diez y ocho.—Angi I

Ortega.—El Secretario, Arioni;: Gacel/

RUTE —Nü re 354

Don José Ortega. y Ruiz, Juez de instrai
ción de este parcido.
Por el presente edicto ruego y encargo

fi todas las autoridades civiles y militares
y agentes de !a policía judicial de la na•

ción, procedan á la busca y rescate de

seis fanegas de aiseitun 	 propias de Are.

r,
e

La

iberoj o.

, :teliniStrilül tni 	PSUCIii

C;i-Useiands y ello pidszamiesitteed
rnatentertmnittai

Bajo los upercilaimtentem precedentes
derecho, se cita defernplazet por los Je
esta 6 Tribunales reepectivos a las pa.
enat que,a.cettirmisción se expresa
para Tm comparezca» e; día que sel
%miela A dentro del, térruia.o que se i

ä contar desde la lecha de la pa!n
camión del matutee) .en este peridelii
oficial, con arreglo ä loa artículos r
de la ley de Enjuiciamiento Crimini
388 del C6digo ate justicia Militar y
de la. ley de 4:nlieiciarniento
Marina,

Núm. 349
GARCIA, José;domicei -do Últimainei

te en Granada; comearecere ea téraair
de diez dime ante ei 1,,zgado de instrai

' ci6ta - de Ma gnum, ea! e Sdezete odiad
,e4s puit eror hu, parrtao dree u indibj;wadlzpl , iirfid..re:sióetu,i4ene

dicho Juzgado.

1mp. -aLa Opicidos, Rieuld• Leporlil/a,

Merlo Ruz, ea an icitucl de que se declare

heredero abinteata o de dicho finado á su

hermano de doble vínculo don Angel

Bregante Recio.

Y en cumplimiento de le cite dispone

el adherir, novecientos ochenta y cuatro

de la ley de Enjuiciamiento civil, se lla-

ma á los que se crean con igual 6 mejor

derecho á la expresada herencia, para

que comparezcan a reclamarlo dentro de

treinta días.
Dado en Córdoba ä Veinte y seis de

j (pierda con casa de Matías Cachinerm
unenero ocho, y 5 la espalda la de Lotee.

fondo; coy, finceadquiri6 hace mía de .

en ano por compra fi Teresa Reir Ga- .;,

l'ardo e; 11 aus h ijas Antonio , I rdninle Y i Mere.
Gertrudis Cuadrado Ruiz, hallándoae iriso ; 	 nadó en Montero á yeicité y cuatrei de

	

•:... 	 ' 	 ..,. 	 94:- n.• 	.
_mita en el Registro de la propiedad de ' Enero de mil neieciettios diez y echo,—

«te partido' á nombre de Manuel Cese. 2 Eduardo 4 gat#0._,El sectariot 	 ij.
Juan

2

drado Caballero. 	 i Vernandes.

el artículo cuatrocientos de la ley Hipe-

temM
;

e, se eidieireiii II In personas ignora -

das a quienes pueda perjudicar la ion-

cripción de dominio pretendida, 5 fin 0,*
.. que. comparezcan en este Juzgado si quia-

ren *legal mi derecho, dentroddel t6rmi•

ne de ciento ochenta días, 5 cayo efecto

A re insertará cate edicto, per tras veces, en
	I 	 b

1 	
A 	 6 sus

el Boxerent Onmee de esta prueincia; sien-
bar, contra dona Francisca Amrosio

	

? 	 herederos cas o de haber .
Fereande z. 	 .	 do este el primer edicto, 	

rroye, 	 ,	 ,

CORDOBA.--Närn. 438

Don-Salvado r Marquez Urbauelatez misa

titilan' del Distrito de' 	 de

in ata capital. 	 • 	 •

. del margen, visto este expediente juicio

1 
verbal seguido entre partas, sobre aleve-

leci6n de una cama e colchón madera, y

Fallanass, que debernos condenar y

condenamos fi dona Francisca Ambrenie

Arroyo 6 sao herederos, caso de haber

fallecido, ä que tan pronto como sea fir-

me la presente, devuelvan á dona Aura'

ra Rubio Eecobar la sama efirnero 329 y

colchón de madera arrendados, impo-

niéndoles además l aa costas de este jui-

cio, y declarando definitiva te entrega a

la dofia Aurora Rubio de los objetos

arrendador; publicándote la cabeza y par

te diapositiva de la preeente.ead el perió-

dico oficial. Así por e ta mimara senten-

cia, lo pronunciamos, mandamos y fir-

mardee.—Saivador hiarquele—Sebastián, .
Barrios.- Fernando de Rioja.

Dado en Córdoba a veinte y nueve de

Enero de mil novecientos diez y ocho.—

B.:lavador Marqnez —Por mandado de su

ad-torta, Amador Gimenez.

MONTILLA.—Núm. 414
Den Manuel Fernandez y Leen de la

Vega, Juez de instrucción de esta

Per el presente, ruego & las asitoterida-
des encarguen á los agentes de policía á

aus órdenes, procedan e l busca y ocu-

pación de cinco fanegas de aceituna, de

propiecad de Alfonso Barlaiega Rome-

ro, vecino de Aguillir,

Dade ea Fuente Obejessa d
ciento' diez

diez y ach.
eche. actuales se ignoran, sobre devoMci6a de1

de nero de mil m

Eduardo Perez del Rio.—El liemetarict a z

i

i una cama y colchón madera, elan la ca- t
Eea- 	 y 

Manuel ?eres. 	
beza y parte dispositiva de la aea.encia .:

MONTORO.—Ndlm. 428	
i dictada en di cho expediente, que copiada
I

.

	

	 :
: i la letra dicen así:

Don Eduardo Delgado Golmayo, Jaez de
primera instancia de este partido 	

, 	 Sentencia, juez setos Marques, Adj un-

- ! tes sefiores Barrios y Rija.—En hiela-

Por el presento, hige saber: que en I dae de Cardoba á veinte y seis de Enero
este Juzgado y Secretaria del que refrea• i da mil navecientos diez y ocho, el Tribu.

da, te signe expeeliente a instancia de

Bartelom6 Girola Mediten°, ipara acredie 

i nal municipal, compuesto por los senorea i

go

afilar el dominio en que ests de la sigcrien-

tos trece don Vicente B•egaat e Recio, de , te finca:

esta natureleze y vecindad, de estado sol. 	 Una parte de la casa malle Cava, ~-

taro, hijo de don Vicente y de ~a Ra . 1 cada con el número seis antiguo y diez

/faela, sin que otorgare disposición alguna moderno, de esta poblasión 	 m, que se co-

stestamentaria, se ha incoado expedient° ' pone dicha 	 habitaciones,parte de do
e

en este bagado y Secretaría del que re- una alta en el aegunde cuerpo con vistes

¡renda i inetancia de dona Bncarnacien i á la calle y patio y de un cuarto en el

segundo euespo i la derecha con luz al

patio y participacien de oficinas como•

nes, y una participación de cuatrocientos

cincuenta y echo releer; ochenta y uni
li c6ntissie y uta tercio de otro en el valor

I de una cámara que se encuentre en el

1

 tercer cuerpo z cargo aohre la que está

per cima de la sala del patio y el todo de

la casa liad, ä la derecha entrando fot-

! ma Maquina a la icreicada calle; á la je-

de

tonio Cordón Rejas. vecino, de Iznája

flinstruidas en la eche del once b dec

edel actual, de n aolehe eximente en

Inca que labra sdenominada O

ta al partido de Riese, léemino 	 dial

villa; y la del autor 6 suiodea ¿id

sustracción, poniéndolos, caso de ser h

bidca, á disposición de ese Jozgado.
Dado en Rute á veinte y des de En

ro de mil novecientos diez y eichce— Jo

Ortega.—El Secretario, Leen -ciado Rafe
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